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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: AUSTRALIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Servicio Australiano de Inspección y Cuarentena

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Importación temporal de caballos, para competiciones y
carreras, que presentan serología positiva para la piroplasmosis equina.

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Proyecto de informe sobre
análisis de riesgos asociados a la importación temporal de caballos, para competiciones y
carreras, que presentan serología positiva para la piroplasmosis equina (50 páginas).

5. Descripción del contenido:
Resumen/Introducción.
Obligaciones internacionales.
Información adicional identificada conforme a lo exigido en el documento de exposición.
Sistemas de vigilancia y seguimiento de Australia.
Factores relativos al país.
Características biológicas de la piroplasmosis equina.
Factores relativos a la exposición.
Consecuencias de la piroplasmosis equina.
Gestión de riesgos.
Estimación de los riesgos.

6. Objetivo y razón de ser:  Establecer prescripciones prácticas en materia de cuarentena para
la importación temporal de caballos, para competiciones y carreras, que presentan serología
positiva para la piroplasmosis equina.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Inglés

9. Fecha propuesta de adopción:  21 de mayo de 1999

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  30 de junio de 1999

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  9 de abril de 1999

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:

12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:


